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MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
DEL DESPACHO DE LA PRESIDENCIA 

Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN 
DI GOBII.KM)

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DEL DESPACHO DE LA 

PRESIDENCIA Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN DE GOBIERNO 
VICEMINISTERIO PARA UA SUPREMA FELICIDAD SOCIAL DEL PUEBLO 

INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES (INASS) 
Caracas, 10 de agosto de 2017

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N° 0022/17  
AÑOS: 207° 158° y 18°

Quien suscribe, MAGALY GUTIÉRREZ, venezolana, mayor de edad, titular 
de la cédula de Identidad N° V-14.300.712, procediendo en mi condición 
de PRESIDENTA (E) del INSTITUTO NACIONAL DE SER V ICIO S  
SO CIA LES (INASS), carácter que consta en el Decreto N° 1.073, de fecha 
25 de junio de 2014, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bollvarlana de Venezuela N° 40.440 de la misma fecha, adscrito al Ministerio 
del Poder Popular del Despacho de la Presidencia y Seguimiento de la 
Gestión de Gobierno, a través del Viceminlsterlo para la Suprema Felicidad 
Social del Pueblo, según se evidencia en Gaceta Oficial de la República 
Bollvariana de Venezuela N° 40.283 de fecha 30 de octubre de 2013; en uso 
de las atribuciones conferidas en el artículo 73, numeral 9 de la Ley de 
Servicios Sociales, publicada en Gaceta Oficial de la República Bollvarlana de 
Venezuela N° 38.270 de fecha 12 de septiembre de 2005, y finalmente, en 
concordancia con lo establecido en el numeral 5, del artículo 5, de la Ley del 
Estatuto de la Función Pública, publicada en Gaceta Oficial de la República 
Bollvarlana de Venezuela N° 37.522 de fecha 06 de septiembre de 2002, en 
concordancia con lo establecido en el artículo 17 de la Ley Orgánica de 
Procedimientos Administrativos, dicta la siguiente PROVIDENCIA  
ADM INISTRATIVA:

PRIM ERO: Se designa a la ciudadana KAREM GABRIELA MARTINEZ 
MARRERO, titular de la cédula de Identidad N° V-14.140.027, como 
JEFE DE BIEN ES NACIONALES y RESPONSABLE PATRIMONIAL DE 
LOS BIEN ES en calidad de ENCARGADA; adscrita a la Oficina de 
Administración y Servicios del INSTITUTO NACIONAL DE SERV ICIO S  
SO CIA LES (INASS), quedando facultada para ejercer las funciones de 
conformidad con el ordenamiento jurídico vigente.

SEGUNDO: Se autoriza a la Gerencia de Recursos Humanos del Instituto 
Nacional de Servicios Sociales (INASS), para notificar a la Interesada de la 
presente Providencia Administrativa.

TERCERO: La presente Providencia Administrativa entrará en vigencia a 
partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bollvariana de 
Venezuela.

CUARTO: Se deroga la Providencia Administrativa N° 0021/16, de fecha 
diecisiete (17) de junio de 2016, publicada en la Gaceta Oficial de la 
República Bollvariana de Venezuela N° 40.943 de fecha trece (13) de julio 
de 2016.

M IN ISTERIO D E L  P O D ER  P O P U LA R  
PARA LA  COM UNICACIÓN E INFORMACIÓN

Fundación Distribuidora Nacional 
de Cine Amazonia Films

Providencia mediante la cual se constituye la Comisión de 
Contrataciones Públicas de esta Fundación, con carácter 
permanente, y se designan como Miembros Principales y 
Suplentes a las ciudadanas y ciudadanos que en ella se indican.

TRIBU N A L SU PR EM O  D E JU ST IC IA
Dirección Ejecutiva de la Magistratura 

Resoluciones mediante las cuales se designan a las ciudadanas y 
al ciudadano que en ellas se mencionan, para ocupar los cargos 
que en ellas se especifican, de este Organismo.

Dada, firmada y sellada en Caracas, en el Despacho de la Presidenta del 
Instituto Nacional de Servicios Sociales (INASS), a los diez (10) días del mes 
de agosto de 2017.

"Comuniqúese y Publíquese'

Instituto Nácionaf de Servicios Sociales 
Decreto Nro. 1 .073ael 25/06/2014  

Gaceta Oficial Nro. 40.440 del 25/06/2014
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REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
M IN IS T E R IO  D E L  P O D E R  P O P U L A R  D E L  D E S P A C H O  

D E LA  P R E S ID E N C IA  Y  S E G U IM IE N T O  
D E LA  G E S T IÓ N  D E G O B IE R N O

C E N T R O  E S T R A T É G IC O  D E S E G U R ID A D  Y  P R O T E C C IÓ N  D E LA  
P A TR IA  (C E S P P A )

C A RA C A S, 15 DE A G O STO  D E 2017

2Q 7“ l y  18*

P ro v ld en c ia  N° CESPPA / 06-17

Quien su scrib e , M A N U EL  RICARDO CRISTOP H E R  FIGUERA, titu la r de  Id 

cédula de identidad NQ V- 8.375.799, en mi ca rác te r de Presidente con Rango 

de D irector General del Centro Estratégico de Seguridad y Protección de 

la Patria (CESPPA), designado mediante Decreto Presidencial Ne 2 .989 , de 

fecha 17 de Julio de 2 .017 , publicado en la Gaceta Oficial N° 41 .194  de la 

m ism a fecha, en ejercicio  de las atribuciones delegadas según Resolución N.s 

029-17 de fecha 26 de julio de 2017 , publicada en Gaceta Oficial N.s 41.200 

de la m ism a fecha, de conformidad con lo previsto en los artícu los 19 y  21 

último aparte de ia Ley del Estatuto de la Función Pública, publicada en la 

Gaceta Oficial de  la República Bolivariana de Venezuela N .Q 37 .522  de fecha 

06 de Septiem bre de 2002;

m a m

PRIMERO: Designar al ciudadano YORMAN ALEXANDER VIÑA

FERNÁNDEZ, titu la r de la cédula identidad NQ V-10.383.386, Director de la 

Dirección de Procesamiento y Análisis de la Información del Centro 
Estratégico de Seguridad y Protección de la Patria (CESPPA), en

calidad de encargado, quedando facultado para e je rcer las a trib u c io n es  

p re v is ta s  en  los a rt ícu lo s  09  y  10 del R eg lam en to  In terno  del Centro 

Estratég ico de Seguridad y Protección de la Patria (CESPPA), contenido en la 

Resolución N° 007-14, de fecha 29 de enero de 2014, publicado en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N.Q 40 .355  de fecha 13 de 

febrero de 2014.

SEGUNDO: Mediante ia Presente Providencia juram ento ai referido 

ciudadano.

TERCERO: La presente Providencia, entrará en vigencia a partir de su 

publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Com uniqúese y Publíquese

M INISTERIO DEL PODER POPULAR  
PARA RELACIONES EXTERIORES

R E P Ú B L IC A  B O LIV A R IA N A  DE V EN E Z U E LA  
M IN IS T E R IO  D E L  P O D ER  P O PU LA R  

PA RA  R E L A C IO N E S  E X T E R IO R E S  
D ESPA CH O  D EL M IN IS T R O

DM N ° 0 0 7

C ara ca s , 15  A G O  2 0 1 7

2 0 7 °  1 5 8 °  y  18°

R ES O LU C IÓ N

E l ciudadano JO R G E  A LB E R T O  A R R EA Z A  M O N TSERRA T, titular de la cédula 
de identidad N° V- 11 .945 .178 , en su carácter de Ministro del Poder Popular para

Relaciones Exteriores, designado mediante Decreto Presidencia l N° 3.015 de 
fecha 02 de agosto de 2017, publicado en la G aceta  Oficial de la República 
Bolivariana de V enezuela N° 41 .205 de la m isma fecha, en concordancia con los 
artículos 34, 65 y 78 num erales 2 y 19 del Decreto N° 1.424 con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, publicado en la Gaceta 
Oficial N° 6 .147  extraordinario del 17 de noviembre de 2014 y con la Disposición 
Derogatoria Prim era de la Ley Orgánica del Servicio  Exterior, publicada en la 
Gaceta Oficial N° 40 .217  de fecha 30 de julio de 2013, que m antiene vigente los 
artículos 7 y  68 de la Ley  de Servicio Exterior, los artículos 19 y  20 numeral 6 de 
la Ley del Estatuto de la Función Pública y el articulo 36 numeral 2 del 
Reglamento Orgánico del Ministerio del Poder Popular para Relaciones 
Exteriores, a s í como lo previsto en los artículos 1 y 5 del Decreto N° 140 de fecha 
17 de septiembre de 1969, contentivo del Reglam ento de Delegación de Firm a de 
los Ministros del Ejecutivo Nacional.

CONSIDERANDO

Que el cargo de Directora Genera l del Despacho del Vicem inistro para Asia , 
Medio Oriente y O cean ía  del Ministerio del Poder Popular para Relaciones 
Exteriores, e s  catalogado como cargo de Alto Nivel por sus funciones.

R E S U E LV E

PRIM ERO: Nombrar a la ciudadana GLO RIA  ROMÁN ROM ERO, titular de la 
cédula de identidad N° V- 15.031.086, como Directora G enera l del Despacho del 
Viceministro para A sia , Medio Oriente y O ceanía del Ministerio del Poder Popular 
para Relaciones Exteriores.

SEGUNDO: La  ciudadana GLO RIA  ROMÁN ROM ERO, en su carácter de 
Directora Genera l del Despacho del Viceministro para A s ia , Medio Oriente y 
O ceanía , tendrá las siguientes atribuciones:

1 -  Suscribir oficios, notas, memoranda, circu lares e  instrucciones de servicio, 
radiogramas y telegram as para los Miembros de las M isiones Diplomáticas, 
Delegaciones y O ficinas Consu lares de la República en el Exterior y D irecciones 
dependientes del Despacho;
2 . - Suscrib ir com unicaciones dirigidas a los Je fe s  de M isiones Diplomáticas, 
Perm anentes Extran jeras acreditadas ante el Gobierno Nacional, los 

Representantes de O rganism os Internacionales y  otros Funcionarios 
Internacionales que tenga categoría sim ilar a los antes m encionados;
3 . - Firm ar los docum entos relacionados con los asuntos inherentes a su cargo;
4 - Suscrib ir com unicaciones para los D espachos del Ejecutivo Nacional y otros 
Organism os Públicos y Privados.

T E R C E R O : E l Ministro del Poder Popular para R e laciones Exterio res y la máxima 
autoridad de la dependencia de adscripción, podrán d iscrecionalm ente firmar los 
actos y docum entos referidos a la presente Resolución.

CUARTO : La  funcionaría deberá presentar un Informe detallado de los actos y 
documentos que suscriba en el marco de esta Resolución al ciudadano Ministro 
del Poder Popular para Re laciones Exteriores de conformidad con lo establecido 
en el articulo 6 del Reglam ento de Delegación de firm as de los Ministros del 
E jecutivo Nacional.

QUINTO: Los actos y docum entos firmados de acuerdo con lo establecido en la 
presente Reso lución, deberán llevar bajo la firma de la funcionaría delegada la 
fecha y el número de la Resolución y los datos de la G ace ta  Oficial en la cual 
haya sido publicada conforme a lo establecido en el artículo 40 del Decreto con 
Rango, Valor y Fu erza  de la Ley Orgánica de la Adm inistración Pública.

SEX TO : La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su  publicación en 
la G aceta Oficial de la República Bolivariana de Venezue la .

S e  instruye a la O ficina de Recu rsos Hum anos para que notifique a la parte 
interesada, cumpliendo lo establecido en el articulo 73 de la Ley Orgánica de 
Procedim ientos Administrativos.

Comuniqúese y Publitauese,

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
Ministr^Pdei Poder Popular para Relaciones Exteriores

J f iá jre to  M° 3.015 de fecha 02 de agosto der 2017 
x.-¿'4r oficial N° 41.205 de fecha 02 de agostosde 2017

SejiarPae,
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R EP Ú B L IC A  BOLIVARIANA DE VEN EZU ELA  
M INISTERIO D EL PO DER PO PULAR 
PA RA  R ELA CIO N ES E X T ER IO R ES  

DESPACHO  D EL MINISTRO

DM N° 0 0 8  

Caracas, 15 A G O  2 0 1 7

207° 158° y  18°

RESOLUCIÓN

E l ciudadano JO R G E  A LB ER T O  A R REA ZA  M O NTSERRAT, titular de la cédula 
de identidad N° V -11 .945 .178 , en su carácter de Ministro del Poder Popular para 
Relaciones Exteriores, designado mediante Decreto Presidencia l N° 3 .015 de 
fecha 02 de agosto de 2017, publicado en la G aceta Oficial de la República 
Bolivariana de V enezuela N° 41 .205  de la m isma fecha, en ejercicio de las 
atribuciones previstas en los artículos 34, 65 y 78 num erales 2 y 19 del Decreto N° 
1.424 con Rango, Valor y Fuerza  de Ley Orgánica de la Administración Pública, 
publicado en la G aceta Oficial N° 6 .147 Extraordinario del 17 de noviembre de 
2014 y con la Disposición Derogatoria Prim era de la Ley Orgánica del Servicio 
Exterior, publicada en la G aceta Oficial N° 40.217  de fecha 30 de julio de 2013, 
que mantiene vigente los artículos 7 y 68 de la Ley de Servicio  Exterior, los 
artículos 19 y 20 num eral 6 de la Ley del Estatuto de la Función Pública y el 
artículo 36 numeral 2 del Reglam ento Orgánico del Ministerio del Poder Popular 
para Relaciones Exteriores, a s í como lo previsto en los artículos 1 y 5 del Decreto 
N° 140 de fecha 17 de septiembre de 1969, contentivo del Reglam ento de 
Delegación de Firm a de los Ministros del Ejecutivo Nacional.

CONSIDERANDO

Que el cargo de Directora Genera l de la Oficina de R ecursos Humanos del 
Ministerio del Poder Popular para Relaciones Exteriores, e s  un cargo de “Alto 
Nivel" y por consiguiente de libre nombramiento y remoción por las funciones 
inherentes a dicho cargo y de acuerdo a lo establecido en el Reglam ento Orgánico 
del Ministerio del Poder Popular para Relaciones Exteriores.

R E S U E LV E

13. - Conform ar el pago de horas extraordinarias del personal obrero y del personal 
contratado de Ministerio;
14. - Aprobar el trámite del pago de suplencias, contrato de prestación de servicio, 
honorarios profesionales, por estudios, cursos y prim as de transporte, as i como el 
trámite del pago de las asignaciones especia les aprobadas por el Ministro;
15. - Tram itar ante la Inspectoría de Trabajo lo relacionado con el personal obrero y 
contratado del Ministerio;
16. - Certificar los expedientes administrativos del personal del servicio exterior, 
contratado y obrero activo e  inactivo de este Ministerio;
17. - Tram itar y firm ar lo relacionado a la s  nóminas y dem ás instrumentos de pago 
del personal del servicio exterior, contratado y obrero de este  Ministerio;
18 . - Suscrib ir los formularios denominados FP-20 destinado a la tramitación de los 
movimientos del personal, los funcionarios FP-002  destinados a la liquidación por 
retiro y H D A -PS-1 , destinados a relacionar y liquidar prestaciones sociales;
19. - Gestionar todo lo relacionado con los movimientos de personal ante la 
Contraloría Genera l de la República y el Ministerio del Poder Popular de 
Planificación, en lo que corresponda;
2 0 . - Ordenar los com prom isos del presupuesto y p lanes organizativos del ejercicio 
fiscal vigente, a s í como los traspasos presupuestarios de las partidas 
correspondientes a gastos de personal, imputable a la Oficina de Recursos 
Humanos;
2 1 . - Tram itar perm isos rem unerados y no rem unerados, grem iales, sindicales, 
com isiones de serv icios, suspensión con goce o sin goce de sueldo, previa 
aprobación del Ministro del Poder Popular para Relaciones Exteriores;
2 2 . - Aprobar las pasantías que le sean requeridas a la Oficina de Recursos 
Humanos;

23 . - Suscrib ir las constancias de trabajo y antecedentes de servicio ;
24 - La s  dem ás atribuidas por el ordenamiento jurídico vigente y las asignadas por 
el Ministro del Poder Popular para Re laciones Exteriores de conformidad con la 
Ley;

Parágrafo Único : La s  atribuciones y firma de los actos y documentos indicados 
en los num erales precedentes que fueron objeto de com petencias o delegaciones 
concurrentes con otros funcionarios de este Ministerio podrán se r e jercidas y 
firm adas indistintamente de manera conjunta o separada, salvo que indique lo 
contrario.

CUARTO. Los actos y docum entos firmados de acuerdo con lo establecido en la 
presente Reso lución, deberán bajo la firma de la funcionaría delegada, indicar la 
fecha, el número de la Resolución y los datos de la G aceta  Oficial en la cual haya 
sido publicada, conforme a lo establecido en el artículo 40 del Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública.

PRIM ERO: Designar a la ciudadana MARÍA CARO LINA RO DRÍGUEZ
BRICENO, titular de la cédula de identidad N° V-12.150.782, como Directora 
Genera l de la Oficina de Recu rsos Humanos en calidad de encargada, del 
Ministerio del Poder Popular para Relaciones Exteriores.

SEGUNDO: La ciudadana designada queda facultada para desem peñar las 
atribuciones y actividades inherentes de su cargo, en cumplimiento del artículo 25 
del Decreto sobre Organización Genera l de la Administración Publica y  dem ás 
normativa legal y reglam entaria que regule el ejercicio de sus funciones.

T ER C ER O : S e  delega en la ciudadana MARÍA CARO LINA RODRÍGUEZ 
BRICEÑO , designada en esta resolución, en su carácter de Directora Genera l de 
Recursos Hum anos, la firma de los actos y documentos concernientes a las 
atribuciones y actividades de esa  Dirección, los cuales se detallan a continuación:

1. - Firm ar oficios, notas, memoranda, circulares e instrucciones de servicio, 
radiogram as y telegram as para los Miembros de las M isiones Diplomáticas, 
Delegaciones y O ficinas Consu lares de la República en el Exterior y Direcciones 
dependientes del Despacho;
2 . - Firm ar las com unicaciones dirigidas a las M isiones Diplomáticas Extranjeras 
acreditadas ante el Gobierno Nacional y las Representaciones Perm anentes de 
O rganism os Internacionales;
3 . - Firm ar las com unicaciones para los Despachos del E jecutivo Nacional y otros 
Organism os Públicos y Privados;
4 . - Planificar, organizar y  dirigir la realización de los concursos que se  requieran 
para el ingreso o ascenso  de los funcionarios y funcionarías de carrera, según las 
bases y harem os aprobados por el órgano rector en la materia;
5 - Notificar los actos de carácter particular debidamente autorizados por el 
Ministro;
6.- Previa autorización del Ministro, designar y notificar al personal de servicio 
externo, exceptuando a los Je fe s  de M isiones Diplom áticas, Misiones 
Perm anentes ante O rganism os Internacionales, Agregados y Je fe s  de Oficinas 
Consu lares;
1 -  Aceptar las renuncias presentadas por los funcionarios, funcionadas y 
trabajadores y trabajadoras con excepción de los funcionarios de Alto Nivel y 
Cargos de Confianza;
8 . - Suscrib ir los contratos de prestación de servicios con profesionales, técnicos y 
personal de apoyo, a s í como aprobar y  notificar la rescisión de los referidos 
contratos de prestación de servicios, previa aprobación del Ministro;
9 . - Notificar los a scen so s , clasificaciones y pasos en la e sca la  de cargos del 
personal del servicio exterior, a excepción del personal diplomático de carrera;
10. - Notificar las rotaciones del personal del servicio interno;
11. - E jecutar y notificar las rotaciones y traslados del personal en servicio externo, 
previamente aprobados por el Ministro del Poder Popular para las Relaciones 
Exteriores;
12. - Aprobar, autorizar y notificar las Vacaciones;

QUINTO: E l Ministro del Poder Popular para Re laciones Exteriores podrá 
discrecionalm ente firmar los actos y documentos referidos en la presente 
Resolución.

SEX TO : La  Directora deberá presentar un informe detallado de los actos y 
documentos que suscriba en el marco de esta Resolución al ciudadano Ministro 
del Poder Popular para Relaciones Exteriores, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 6 del Reglam ento de Delegación de F irm as de los Ministros del 
Ejecutivo Nacional.

SÉPTIM O : La presente Resolución entrará en vigencia a partir del 16 de agosto 
de 2017.

S e  instruye a la Oficina de R ecursos Humanos para que notifique a la parte 
interesada, cumpliendo lo establecido en el artículo 73 de la Ley Orgánica de 
Procedim ientos Administrativos.

Comuniqúese y  Publíqueae,

^ Ú B E R T O  A R R E A Z A  M O N T S E R R A T
7Poder Popular para Relaciones Exteriores 

N ° 3 .015 de fecha 02 de agostoVle 2017 
íid 'aTN 1 2 3 4 * * * 8 9 10 11 12 41,205  de fecha 02 de agosto de 2017

R E P Ú B LIC A  B O LIV A R IA N A  DE V EN EZU ELA  
M IN IS T E R IO  D EL PO D ER  PO PU LA R  

PARA R ELA C IO N ES  E X T E R IO R E S  
D ESPA CH O  D EL M IN ISTR O

DM N ° 011

C aracas, 15 A G O  2 0 1 7

2 0 7 ° 1 5 8 °  y  18°

R ESO LU CIÓ N

El ciudadano JO R G E  A LB ER TO  A R REAZA M O N TSERRAT, titular de la cédula de 

identidad N° V - l l . 9 4 5 .1 7 8 , en su carácter de Ministro del Poder Popular para
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Relaciones Exteriores, designado mediante Decreto Presidencial N° 3.015 de fecha 
02 de agosto de 2017, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 41.205 de la misma fecha, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 34, 65 y 78 numerales 2 y 19 del Decreto N° 1.424 con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, publicado en la Gaceta Oficial 
N° 6.147 Extraordinario del 17 de noviembre de 2014 y con la Disposición 
Derogatoria Primera de la Ley Orgánica del Servicio Exterior, publicada en la 
Gaceta Oficial N° 40.217 de fecha 30 de julio de 2013, que mantiene vigente los 
artículos 7 y 68 de la Ley de Servicio Exterior, los artículos 19 y 20 numeral 6 de la 
Ley del Estatuto de la Función Pública y el artículo 36 numeral 3 del Reglamento 
Orgánico del Ministerio del Poder Popular para Relaciones Exteriores, así como lo 
previsto en los artículos 1 y 5 del Decreto N° 140 de fecha 17 de septiembre de 
1969, contentivo del Reglamento de Delegación de Firma de los Ministros del 
Ejecutivo Nacional.

CON SIDERAN DO

Que el cargo de D irector de Tratado s B ilatera les adscrito a Consultaría Jurídica 
del Ministerio del Poder Popular para Relaciones Exteriores, es catalogado como 
cargo de "Alto Nivel" por sus funciones.

RESU ELV E

PRIM ERO : Encargar al ciudadano KONRATH JO S É  MORENO FIG UERO A,
titular de la cédula de identidad N° V -10 .010 .524 , como Director de Tratados 
Bilaterales, adscrito a Consultaría Jurídica del Ministerio del Poder Popular para 
Relaciones Exteriores.

SEGUNDO: Delegar al ciudadano KONRATH JO SÉ MORENO FIG U ERO A, la
firma de los actos y documentos concernientes a las atribuciones y actividades de 
esa Dirección, los cuales se detallan a continuación:

1. - Oficios, notas, memoranda, circulares e Instrucciones de servicio, radiogramas 
y telegramas para los Miembros de las Misiones Diplomáticas, Delegaciones y 
Oficinas Consulares de la República en el Exterior y Direcciones dependientes del 
Despacho;

2 . - La correspondencia fiscal y radiotelegráfica en respuesta a solicitudes 
relacionadas con asuntos Inherentes a la Dirección a su cargo;

3 . - Comunicaciones para los Despachos del Ejecutivo Nacional y otros Organismos 
Públicos y Privados.

4 . - Certificar los documentos de la Oficina de Consultaría Jurídica.

Queda a salvo, lo establecido en el artículo 35 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública y lo dispuesto en el artículo 3 del Reglamento de 
Delegación de Firma de los Ministros del Ejecutivo Nacional, publicado en la Gaceta 
Oficial No. 29.025, de fecha 18 de septiembre de 1969, respecto de los actos y 
documentos cuya firma no puede ser delegada.

TER CER O : El Ministro del Poder Popular para Relaciones Exteriores y la máxima 
autoridad de la dependencia de adscripción, podrán discredonalmente firmar los 
actos y documentos referidos en la presente Resolución.

CUARTO: El Director deberá presentar un Informe detallado de los actos y 
documentos que suscriba en el marco de esta Resolución, al ciudadano Ministro 
del Poder Popular para Relaciones Exteriores de conformidad con lo establecido en 
el artículo 6 del Reglamento de Delegación de Firmas de los Ministros del Ejecutivo 
Nacional.

QUIN TO: La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en 
la Gaceta Oficial de República Bolivariana de Venezuela.

Se instruye a la Oficina de Recursos Humanos para que notifique a la parte 
interesada, cumpliendo lo establecido en el artículo 73 de la Ley Orgánica de 
Procedimientos Administrativos.

^Comuniqúese y Publíquese

BERTO ARREAZA M ONTSERRAT
Poder Popular para Relaciones Exteriores 

ita (JQ 3 .0 15 de fecha 02 de agosto de 2017 
’b Oficial N° 4lV205 de feEha..Q2 de agosto de 2017

M INISTERIO DEL PODER POPULAR  
PARA INDUSTRIAS BÁSICAS, 

ESTRATÉGICAS Y SOCIALISTAS

REPÚ BLICA  BOLIVARIANA DE VEN EZU ELA  

M INISTERIO DEL PO DER POPULAR PARA IN DUSTRIAS BÁ SICA S, 

ESTR A TÉG ICA S Y  SO CIA LISTAS  

DESPACHO D EL MINISTRO

RESO LUCIÓN  DM/N2 018-2017

Caracas, 15 de agosto de 2017 

20 7 °, 1582 y 18°

El Ministro del Poder Popular para Industrias Básicas , Estratég icas y  Socialistas, 

designado mediante Decreto NQ 2.302 de fecha 15 de abril de 2016 , publicado 

en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N2 6.224 

Extraordinario de fecha 18 de abril de 2016, actuando en ejercicio de las 

atribuciones que le confiere en el artículo 78 num erales 2, 4, 19, 27 del 

Decreto N2 1 .424  con Rango, Valor y  Fuerza de Ley Orgánica de la 

Adm inistración Pública, de fecha 17 de noviembre de 2014 , publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N2 6.147 

Extraordinario, de la m isma fecha, en concordancia con lo establecido en el 

artículo 36 del Decreto N2 2 .378 , sobre Organización General de la 

Adm inistración Pública Nacional, publicado en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela N2 6 .238  Extraordinario del 13 de julio de 2016, en 

cum plim iento de lo establecido en el numeral 2 del artículo 5, y  los artícu los 19 

y 20 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, publicada en la Gaceta Oficial 

de la República Bolivariana de Venezuela N2 37.522  de fecha 06 de septiem bre 

de 2002.

RESU ELV E

Artículo 1.- Nombrar al ciudadano MANUEL EN RIQUE C A BR ER A  ALCALA, 

titu lar de la cédula de identidad N2 6 .928 .802 , como DIRECTO R G EN ERA L DE 

SEGUIM IEN TO Y  CO N TRO L de este Ministerio.

Artículo 2.- Se autoriza al ciudadano M ANUEL EN RIQUE CA B R ER A  ALCALA, 

para e jercer las funciones de la Dirección General de Seguim iento 

adscrita al V icem inisterio de Planificación Industrial en ln v^ ]ó ^ s\\\ |^ e ; 

Em presas Socialistas de este Ministerio.

Artículo 3.- Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de V en^ ^ g^ .

Comuniqúese y publíquese. 
Por el E jecutivo Nacional,

JUAN BAUTISTA ARIAS PftLACJ,
Ministro del Poder Popular para Industrias Básicas, Estratég icas y Socialistas 

Designado mediante Decreto N° 2 .302  de fecha 15 de abril de 2016, publicado 
en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N2 6.224 

Extraordinario de fecha 18 de abril de 2016
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M INISTERIO DEL PODER POPULAR  
PARA EL PROCESO SOCIAL DE TRABAJO

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  
M IN ISTERIO  DEL PODER POPULAR PARA 

EL PROCESO SOCIAL DE TRABAJO  
DESPACHO DEL MINISTRO  

RESOLUCION N° 471

Caracas, 15 de agosto de 2017 
207°, 158° y 18°

El Ministro del Poder Popular para el Proceso Social de Trabajo, designado mediante 
Decreto N° 2.919, de fecha 21 de junio de 2017, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 41.177, de igual fecha; en ejercicio de las 
atribuciones conferidas en los artículos 34, 65 y 78, numerales 2, 3, 12, 19 y 26, del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública; 
artículo 51 del Decreto N° 2.378 Sobre Organización General de la Administración 
Pública Nacional, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 6.238 Extraordinario, de fecha 13 de julio de 2016; en concordancia 
con el numeral 2 del artículo 5 de la Ley del Estatuto de la Función Pública; así como 
los artículos 2o, 3o y 6o del Decreto 1.617, mediante el cual se dicta el Reglamento 
Orgánico del Ministerio del Poder Popular para el Proceso Social de Trabajo, publicado 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.174 Extraordinario, 
de fecha 20 de febrero de 2015.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR  
DE DESARROLLO M INERO ECOLÓGICO

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE 

DESARROLLO MINERO ECOLÓGICO  
DESPACHO DEL MINISTRO

207=, 158= y 18=

N= 0 0 0 0 3  FECHA: ^ ^ ¡ 7

RESOLUCIÓN

Q u ien  s u s c r ib e , VICTOR HUGO CANO PACHECO, M in istro  del 
P o d e r P o p u la r d e  D e sa rro llo  M inero E co ló g ico , d es ig n a d o  m e d ia n te  
D e c re to  N° 3 .0 1 5 , d e  fe c h a  2 de  a g o sto  de  2 0 1 7 , p u b lica d o  en  la 
G a c e ta  O fic ia l d e  la R e p ú b lica  B o liv a r ia n a  de  V e n e z u e la  Ns 4 1 .2 0 5  
de  la m ism a  fe c h a , a c tu a n d o  de  co n fo rm id ad  con la s  a t r ib u c io n e s  
c o n fe r id a s  en  los n u m e ra le s  19 y  2 7  del a r t íc u lo  78  d e l D e cre to  
co n  R an g o , V a lo r  y  Fu e rza  de  Le y  O rg á n ica  d e  la  A d m in is tra c ió n  
P ú b lica , en  co n co rd a n c ia  con lo e s ta b le c id o  en  e l n u m e ra l 2 del 
a r t íc u lo  5 y  e l n u m e ra l 6 del a r t íc u lo  2 0  de  la L e y  d e l E s ta tu to  de  la 
Fu n c ió n  P ú b lic a , y  lo e s ta b le c id o  en  el a rt ícu lo  25  d e l D e cre to  so b re  
O rg a n iza c ió n  G e n e ra l de  la  A d m in is tra c ió n  P ú b lica  N a c io n a l;

RESUELVE

PRIM ERO: Designar, a partir de la fecha de su notificación, al ciudadano 
W ILLIAM  ALONSO GIMENEZ QUERO, cédula de identidad N° 6 .4 4 4 .8 2 9 , para 
ocupar el cargo de CONSULTOR JU R ID ICO  (Grado 99)(código de nómina N° 102 ) 
del Ministerio del Poder Popular para el Proceso Social de Trabajo, con rango de 
DIRECTOR GENERAL.

SEGUNDO: El funcionario designado ejercerá las funciones establecidas en el Decreto 
N° 2.378 Sobre Organización General de la Administración Pública Nacional, publicado 
en la Gaceta publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
N° 6.238 Extraordinario de fecha 13 de julio de 2016; además se le autoriza y delega 
la firma de los actos y documentos que a continuación se indican:

1. Las circulares, memoranda, oficios y comunicaciones inherentes a su Dirección, 
dirigidas a las oficinas dependientes del Ministerio del Poder Popular para el 
Proceso Social de Trabajo.

2. La validación de los aspectos legales de los proyectos de contratos, acuerdos, 
convenios y demás actos jurídicos en que deba intervenir el Ministerio, y emitir 
las opiniones respectivas en resguardo de los bienes, derechos e intereses 
patrimoniales de la República.

3. Los dictámenes sobre los criterios jurídicos administrativos destinados a la
protección, garantía, estabilidad y desarrollo del proceso social y divulgar la 
doctrina jurídica. p

4. Las opiniones de los expedientes disciplinarios que fueren instruidos al personal 
administrativo dependiente del Ministerio, las unidades desconcentradas y los 
entes adscritos.

5. Las opiniones jurídicas sobre la procedencia o no de las solicitudes de 
Acreencias No Prescritas.

6. Las opiniones sobre proyectos de leyes, decretos, resoluciones y demás actos 
de efectos generales que se dicten en protección, garantía, estabilidad y 
desarrollo del proceso social de trabajo.

7. Los documentos relacionados con la tramitación de asuntos concernientes a las 
demandas en las cuales sea parte el Ministerio del Poder Popular para el 
Proceso Social de Trabajo, conforme a los lineamientos y directrices emanadas 
de la Procuraduría General de la República.

8. La correspondencia inherente a su Dirección, dirigida a los funcionarios 
subalternos, administrativos, judiciales, de investigación científica y policiales, 
municipales, de los Estado y del Distrito Capital.

9. La correspondencia de cualquier naturaleza inherente a su Dirección, en 
respuesta a solicitudes dirigidas a su Despacho por los particulares.

10. La certificación de la documentación correspondiente a la Dirección a su Cargo.

Atendiendo a lo previsto en el artículo 72 de la Ley Orgánica de Procedimientos 
Administrativos, publíquese la presente Resolución en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela.

Comuniqúese y Publíquese.

A '
NESTOR VALENTIN OVALLES 

M INISTRO DEL PODER POPULAR PARA 
EL PROCESO SO CIA L DE TRABAJO

Según Decreto No 2.919 de fecha 21/06/2017 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

No.41.177 de fecha 21/06/2017

RESUELVE
Artículo I o. Designar, a l c iu d a d a n o  CARLOS RAMÓN MORILLO 
TINEO, t itu la r  de  la c é d u la  d e  id en tid ad  N= V- 2.640.044, co m o 
Director General de la Oficina de Gestión Humana del
M in is te rio  del P o d e r P o p u la r de D e sa rro llo  M inero Eco ló g ico . 
Artículo 2o. E l c iu d a d a n o  d e s ig n a d o  q u ed a  fa c u lta d o  p ara  
d e s e m p e ñ a r  la s  a t r ib u c io n e s  y  a c t iv id a d e s  in h e re n te s  de  su  ca rg o , 
en  cu m p lim ie n to  d e l a rt ícu lo  25  del D e c re to  so b re  la O rg a n iza c ió n  
G e n e ra l de  la A d m in is tra c ió n  P ú b lica  N a c io n a l, e l a r t íc u lo  6 d e  la 
Le y  d e l E s ta tu to  d e  la  Fu nc ió n  P ú b lica  y  la d e m á s  n o rm a tiv a  le g a l y 
re g la m e n ta r ia  q u e  re g u le  el e je rc ic io  d e  s u s  fu n c io n e s .
Artículo 3°. S e  d e le g a  en el c iu d a d a n o  d es ig n a d o  m e d ia n te  el 
p re se n te  a c to , en  su  c a rá c te r  d e  D ire c to r  G e n e ra l de  la O fic in a  de 
G e s t ió n  H u m a n a  de e s te  M in iste rio , la s  a t r ib u c io n e s  y  f irm a s  d e  los 
a c to s  y  d o c u m e n to s  q u e  a co n tin u a c ió n  se  e s p e c if ic a n :
1. La  e je c u c ió n  d e  la g estió n  de  la fu n c ió n  p ú b lic a .
2 . Lo s o fic io s  d e  n o tif ica c ió n  re la c io n a d o s  c o n : in g re so s ,

n o m b ra m ie n to s , a ce p ta c ió n  de  la re n u n c ia , red u cc ió n  de 
p e rso n a l, ju b ila c io n e s  y  p e n s io n e s , d e s t itu c io n e s , rem o c io n e s , 
re t iro s , o to rg a m ie n to s  y  so lic itu d e s  de  c o m is io n e s  de  se rv ic io , 
t ra s la d o s , t ra n s fe re n c ia s , a s c e n s o s , p e rm iso s  re m u n e ra d o s  y  no

^ ^ r e m u n e r a d o s ,  su s p e n s io n e s  d e l e je rc ic io  d e l c a rg o  co n  o s in  

g o ce  de  su e ld o  y  c u a lq u ie r  o tra  s itu a c ió n  a d m in is t ra t iv a  
p re v is ta  en  el o rd e n a m ie n to  ju r íd ic o  v ig e n te .

3 . A p ro b a r los m o v im ie n to s  d e  p e rso n a l, s u p le n c ia s , 
e n c a rg a d u r ía s  in te rn a s  d e l p e rso n a l a d sc r ito  al M in iste rio .

4 . S u s c r ib ir  los c o n tra to s  de  t ra b a jo , s e rv ic io s  p e rso n a le s  y  
h o n o ra r io s  p ro fe s io n a le s  q u e  fu e re n  n e c e s a r io s , p re v ia  
a p ro b a c ió n  del M in istro  m e d ia n te  Punto  de  C u e n ta , a s í  co m o , la 
re s c is ió n  y  re so lu c ió n  d e  los m ism o s ,

5 . La  c o rre sp o n d e n c ia  e x te rn a , f ís ic a , m e d ia n te  m e d io s  
e le c tró n ic o s , in fo rm á tico s  o te le m á tic o s , en  re sp u e s ta  a la s  
p e t ic io n e s  de  p a rt ic u la re s  d ir ig id a s  a l D e sp a c h o , so b re  a su n to s  
c u y a  a te n c ió n  se a  c o m p e te n c ia  de  la  O fic ina  a su  ca rg o .

6 . L a s  c irc u la re s  y  co m u n ic a c io n e s  e m a n a d a s  de  e s te  D e sp a c h o  
re la c io n a d a s  con la a d m in is tra c ió n  d e  p e rso n a l.

7 . La  c e rt if ic a c ió n  de  la s  co p ia s  de  los d o cu m e n to s  c u yo s  
o r ig in a le s  rep o sa n  en el a rch iv o  de  la O fic in a  de  G e stió n  
H u m a n a .

8 . R e v is a r , a ju s ta r  p e r ió d ic a m e n te  el m o nto  d e  la s  ju b ila c io n e s  del 
p e rso n a l d e l M in iste rio , co n fo rm e  a la le g is la c ió n  a p lic a b le .

9 . O rd e n a r  c o m p ro m iso s  co n tra  el p re su p u e s to  v ig e n te  de  la 
O fic in a  a su  ca rg o , p re v ia  op in ión  d e  la o fic in a  d e  P la n if ic a c ió n  y  
P re su p u e s to  del M in iste rio .

1 0 .  R e p re se n ta r  a l M in iste rio  d e l P o der P o p u la r de  D e sa rro llo  M inero 
E co ló g ico  a n te  e n te s  y/u ó rg an o s a d m in is t ra t iv o s , o p e rso n a s  
n a tu ra le s  o ju r íd ic a s , In sp e c to r ía s  d e  T ra b a jo , co n  o c a s ió n  y  en 
e je rc ic io  de  la s  a tr ib u c io n e s  p ro p ias  in h e re n te s  a su  ca rg o  de 
D ire c to r  G e n e ra l d e  la O fic in a  d e  G e st ió n  H u m a n a .

1 1 .  Lo s a c to s  y  d o cu m e n to s  re la c io n a d o s  con e l fondo  fid u c ia rio  por 
co n ce p to  de  p re s ta c io n e s  de  a n t ig ü e d a d , a c re d ita d o  o 
d ep o s ita d o  a l t ra b a ja d o r  de  co n fo rm id ad  con lo e s ta b le c id o  en 
el D e c re to  con R eng o , V a lo r y  Fu e rza  d e  Le y  O rg á n ica  del 
T ra b a jo , los T ra b a ja d o re s  y  la s  T ra b a ja d o ra s .
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1 2 .  E je rc e r  la co n d ic ió n  de  re p re se n ta n te  del M in iste rio  del P o der 
P o p u la r  d e  D e sa rro llo  M inero Eco ló g ico , en  su  c a rá c te r  de 
p atro n o  en los té rm in o s  p re v is to s  en  e l a r t ic u lo  41  d e  la Ley  
O rg á n ica  del T ra b a jo , los T ra b a ja d o re s  y  la s  T ra b a ja d o ra s , y  
re c ib ir  la s  n o t if ic a c io n e s  e m a n a d a s  d e  de la s  In sp e c to r ía s  del 
T ra b a jo .

1 3 . A p ro b a r, o rd e n a r  y  t ra m ita r  los p ago s re la t iv o s  al p e rso n a l. La 
f irm a  d e b e rá  s e r  d e  m a n e ra  c o n ju n ta  con e l t itu la r  de  la O fic ina  
d e  G e st ió n  A d m in is t ra t iv a .

1 4 .  L a s  d e m á s  a t r ib u c io n e s  q u e  le  co n fie ra n  la s  le y e s , re g la m e n to s , 
re so lu c io n e s  y  o tro s  a c to s  n o rm a tiv o s .

Parágrafo Único: L a s  a tr ib u c io n e s  y  f irm a  d e  los a c to s  y  
^ d o c u m e n t o s  in d ica d o s  en  los n u m e ra le s  p re c e d e n te s  que  fu e re n  

í i ^ j j e t o  de  c o m p e te n c ia s  o d e le g a c io n e s  c o n c u rre n te s  co n  otros 

fu n c io n a r lo s  de  e s te  M in iste rio , pod rán  s e r  e je rc id a s  y  f irm a d a s  
in d is t in ta m e n te  de  m a n e ra  c o n ju n ta  o s e p a ra d a , s a lv o  q u e  in d iqu e  
lo co n tra r io .
Artículo 4 o. Los a c to s  y  d o cu m e n to s  q u e  e l p re n o m b rad o  
fu n c io n a r io  f irm e , de  co n fo rm id ad  co n  la p re se n te  R e so lu c ió n , 
d e b e rá n  in d ic a r  ba jo  la f irm a  d e l fu n c io n a r io  d e le g a d o , la  fe c h a  y 
n ú m e ro  d e  R e so lu c ió n  y  d a to s  de  la G a c e ta  O fic ia l en  la c u a l h a y a  
s id o  p u b lic a d a , co n fo rm e  a lo e s ta b le c id o  en  los a r t íc u lo s  34  y  40  
d e l D e c re to  con R an g o , v a lo r  y  Fu e rza  de  Le y  O rg á n ica  de  la 
A d m in is tra c ió n  P ú b lica .
A r t íc u lo  5 ° .  E l M in istro  d e l P o d e r P o p u la r d e  D e sa rro llo  M inero 
Eco ló g ico  podrá  d is c re c io n a lm e n te , f irm a r  los a c to s  y  d o cu m e n to s  
in d ica d o s  en  la p re se n te  R e so lu c ió n .
Artículo 6°. El p re n o m b rad o  c iu d a d a n o , d e b e rá  re n d ir  c u e n ta  al 
c iu d a d a n o  M in istro  d e  to d o s los a c to s  y  d o cu m e n to s  q u e  h aya  
f irm a d o  en e je rc ic io  d e  la s  a tr ib u c io n e s  q u e  le h an  s id o  d e le g a d a s . 
Artículo 7°. La  p re se n te  R eso lu c ió n  e n tra rá  en  v ig e n c ia  a p a rt ir  de 
su  p u b lica c ió n  en  la G a c e ta  O fic ia l de  la R e p ú b lica  B o liv a r la n a  de 
V e n e z u e la , co n fo rm e  lo d isp o ne  el a rt ícu lo  72 de  la Le y  O rg á n ica  de 
P ro c e d im ie n to s  A d m in is t ra t iv o s .

C o m u n iq ú e se  y  P u b líq u e se  
Po r e l E je c u t iv o  N a c io n a l,

yiCTÓ R H
i M IN ISTR Ó  Di 

D E  D E S A R R O L LO  M 
D e c re to  N° 3 .0 1 ^  jíjé l 0 2 .98120  

la R e p ú b lica  B o liv a

IINISTRO 
HECO

'PO?
.0  EC O LO G IC O  

u b licad o  en  G a c e ta  O fic ia l de 
e la  N° 4 1 .2 0 5  de  la  m ism a  fec h a

con el artículo 15 del Reglam ento de la Ley de Contrataciones Públicas, 
publicado en la G aceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 
39 .181  de fecha 19 de m ayo de 2009 , de conform idad con el acta de 
Consejo  D irectivo N° 006-2016 , de fecha 30 de septiem bre de 2016, 
em anada del Consejo D irectivo de la Fundación,

RESUELVE

Artículo 1. Constituir la Com isión de Contrataciones Púb licas de la 
Fundación Distribuidora Nacional de Cine Amazonia Films, con
carácte r perm anente, la cual conocerá de los procesos relacionados con la 
selección de contratistas para la e jecución de obras, adquisición de b ienes y  
la prestación de serv icios, correspondientes a la Fundación, conform e a las 
norm as p rev istas en el Decreto con Rango , Valor y  Fuerza de Ley de 
Contrataciones Púb licas, con com petencia para conocer y  sustanc iar los 
procesos.

Artículo 2. Designar como m iem bros de la Com isión de Contrataciones 
Públicas de la Fundación Distribuidora Nacional de Cine Amazonia  
Films, a los ciudadanos que se m encionan a continuación:

M IE M B R O S Á R E A  Q U E  
R E P R E S E N T A

C A R Á C T E R

MAIRA ELENA 
URDA NETA RIVAS 

C.I.5.566.543

JURÍDICA Miembro Principal

KARIN JACKELINE 
AGUILERA ALVAREZ 

C.I. 17.801.170

JURÍDICA Miembro Suplente

EDGAR ENRIQUE 
MARQUEZ CHACÓN 

C.I. 8.025.399

TÉCNICA Miembro Principal

RONNER DOS 
SANTOS 

C.I. 19.310.270

TÉCNICA Miembro Suplente

JEANETTE C. 
GONZALEZ ALFARO 
CI. 10.376.417

ECONOMICA
FINANCIERA

Miembro Principal

PAUL A. TORRES 
RODRIGUEZ 

C.I. 13.822.525

ECONOMICA
FINANCIERA

Miembro Suplente

La Comisión de Contrataciones Públicas de la Fundación Distribuidora 
Nacional de Cine Amazonia Films, se  constitu irá vá lidam ente con la 
presencia de la mayoría de sus m iem bros o de sus respectivos sup lentes y 
sus decisiones se tom arán por el voto favorab le  de la m ayoría.
Las ausencias de los m iem bros principales serán  cub iertas por sus 
respectivos suplentes según el orden establecido en la anterior relación.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA COMUNICACIÓN E INFORMACIÓN

R EPÚ B LICA  BO LIVA RIAN A DE VEN EZUELA M IN IST ER IO  DEL PODER  
POPULAR PARA LA COM UNICACIÓN E INFORM ACIÓN  

FUNDACIÓN D IST R IB U ID O R A  N ACIONAL DE C IN E AMAZONIA FILM S. 
PRO VID EN CIA  AD M IN ISTRA TIVA  N° FECHA 06-06-2017

207° 158° y 18°

N ° 0072

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA

La Presidenta de la Fundación D istribuidora Nacional de C ine Am azonia 
F ilm s, la ciudadana BLANCA ELENA REY GONZÁLEZ, titu lar de la cédula 
de identidad N° V- 11.043.139, designada m edíante Decreto N° 1 .344  de 
fecha 23 de octubre de 2014 , publicado en la G aceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 4 0 .525  de la m ism a fecha , de conform idad con 
lo establecido en los num erales 1 y  5 de la C láusu la  Décim a Sexta de los 
Estatutos Socia les de la Fundación, debidam ente protocolizados por ante el 
Registro Inm obiliario del Sexto C ircuito del M unicipio  L ibertador del D istrito 
Capital bajo el N° 48 , tom o 18, protocolo I o de fecha 09 de m ayo de 2006 , 
cuya última modificación inscritos ante el Registro Público del Segundo 
Circuito del Municipio Sucre  del estado Miranda en fecha 7 de abril de 
2015 , bajo el núm ero 21, folio 109, tomo 5 del protocolo de transcripción 
del m ism o año , dando cum plim iento a lo establecido en el artícu lo 14 del 
Decreto con Rango, Valor y  Fuerza de Ley de Contrataciones Públicas, 
publicado en la G aceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 
6 .154  Extraord inario  de fecha 19 de noviem bre de 2014 , en concordancia

Artículo 3. Se  designa al ciudadano MIGUEL ANGEL BRAVO JIMENEZ,
titu lar de la cédula de identidad No. V- 19.194.001, como Secretario  de la 
Comisión de Contrataciones Públicas de la Fundación Distribuidora 
Nacional de Cine Amazonia Films, quien tendrá derecho a voz, m ás o a 
voto y su suplente la ciudadana MARIA ALEXANDRA PEREIRA  
VILLALBA, titu lar de la cédula de identidad N° V- 10.697.706,
El Secretario  de la Comisión de Contrataciones de la Fundación Distribuidora 
Nacional de Cine Am azonia Film s, tendrá las atribuciones conferidas en el 
artículo 16 del Decreto con Rango, Valor y  Fuerza de Ley de Contrataciones 
Públicas.

Artículo 4. La Comisión de Contrataciones Púb licas de la Fundación 
Distribuidora Nacional de Cine Amazonia Films, podrá requerir, 
cuando lo estim e necesario , la participación de expertos o aseso res  técnicos 
en las reuniones o actuaciones en lo que estim e necesario , a los fines de los 
estud ios o aclaratorias de tipo técn ico , ju ríd ico  o adm in istrativo .
En todo caso , las personas convocadas conform e el presente artículo 
asistirán  a la correspondiente reunión o actuación de la Comisión de 
Contrataciones, con derecho a voz, pero no a voto .

Artículo 5. La Comisión de Contrataciones Púb licas de la Fundación 
Distribuidora Nacional de Cine Amazonia Films, velará por el estricto 
cum plim iento del Decreto con Rango, Valor y  Fuerza de Ley de 
Contrataciones Públicas, su respectivo Reglam ento y  cualquier norm ativa 
legal ap licab le a la m ateria.

Artículo 6. El miem bro de la Comisión de Contrataciones Públicas de la 
Fundación Distribuidora Nacional de Cine Amazonia Films, que
disienta de una decisión , lo m anifestará en el m ism o acto debiendo a legar y 
exponer los m otivos de su d isentim iento , del cual deberá d e ja r constancia 
en el acta respectiva.
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A rtícu lo  7 . A los actos públicos que se  celebren durante los procedim ientos 
de contratación podrán asistir como observado res, rep resentantes de 
Auditoría in terna  de esta Fundación y  d e  la Contraloria Genera l de la 
República.

A rtícu lo  8 . La presente Resolución entrará  en vigencia a partir de su 
publicación en  la Gaceta Oficial de la República Boiivariana de Venezuela.

Com uniqúese y  Publíquese,

BLANCA E^ENA R tS G&IÜK^LF.Z
'reSidenta .y y

Fundación  D istribu ido raM acjonal dG.Ó inn'Am azonia F ilm s 
Reso iuc ió n  I W i n i s t e r i a 27/10/2014 

G aceta O ficia l de la R epúb lica  B  o I i v  a r i a n I a N° 40.527 de la m ism a fecha.

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA_______
TRIBUNAL SUPREMO DH JUSTICIA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DELA MAGISTRATURA 
R e so lu c ió n  N ° 0  -j g  i

C a r a c a s , 15  d e  a g o sto  d e  2 0 1 7
2 07 ° y  158 ° y  18°

La D irección E jecu tiva  de la M agistratura , rep resentada por el ciudadano 

J E S S E  S A V IO R  A R IA S  Q U IN T E R O , titu la r de la cédula de identidad 

Nc 1 2 .0 9 4 .1 4 5 , dom iciliado en esta ciudad de C a racas , D istrito Cap ita l, en su 

condición de D IR E C T O R  E J E C U T IV O  DE LA  M A G IS T R A T U R A ,

designado según Reso lución N° 2017-0003 de ía Sa la  Plena del T ribuna l 

¡Suprem o de Ju stic ia  de fecha quince (1 5 ) de m arzo de 2017 , publicada en ia 

G aceta Oficial de la República Bo iivariana de V enezuela N° 4 1 .1 3 0  de fecha 

se is  (0 6 ) de abril de 2017 , en e je rc icio  de las a tribuciones co n feridas en el 

num eral 12 del artícu lo  setenta y  s ie te  (7 7 ) de la Ley O rgánica del T ribunal 

Suprem o de Ju stic ia  de la República Boiivariana de V enezue la , publicada en I 

¡la G aceta Oficial de la República Bo iivariana de Venezue la Nc 3 9 .522  de 

fecha prim ero (0 1 ) de octubre 2010 .

R E S U E L V E

P R IM E R O : Designar a la ciudadana G A B R IE L A  IS A B E L  P A R R A , titu la r de 

a Cédula de Identidad  N° 1 2 .0 8 1 .8 9 8 , quien e je rce  el cargo de Analista  

Profesional I I ,  com o D irectora A dm in istrativa Regional del estado Y a ra cu y  de 

la D irección E jecu tiva  de la M agistratura , en condición de encarg ada , a partir 

Ide la fecha de su notificación.

D ada, firm ada y-'-selJada en la/D Irecck jn  E jecu tiva  dle IjK Ú aé jis tra tu ra , en 

C aracas arios qu ¡nce-(15) días/ce! m es/de agostó  <

C o m u n íq u e á é y  P u b líq u e p e ,

m u

" J É S S E / S A V IO R  a r i a s  q u i n t e r o

. D irectjbr E jecu tivo  de la M agistratura

y

REPUBLICA BOLIVARIANA Dli VENEZUELA 
TRIBUNAL SUPREMO DH JUSTICIA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA MAGISTRATURA 
Resolución N° Q 1 9 3

Caracas, 15 de agosto de 2017
207° y 158° y 18° ¡

La Dirección Ejecutiva de la Magistratura, representada por el ciudadano i 

JESSE SAVIOR ARIAS QUINTERO, titular de la cédula de identidad! 

N° 12.094.145, domiciliado en esta ciudad de Caracas, Distrito Capital, en sui 

condición de DIRECTOR EJECUTIVO DE LA MAGISTRATURA,

designado según Resolución N° 2017-0003 de la Sala Plena del Tribunal; 

Supremo de Justicia de fecha quince (15) de marzo de 2017, publicada en la j 

Gaceta Oficial de la República Boiivariana de Venezuela N° 41.130 de fecha j 

seis (06) de abril de 2017, en ejercicio de las atribuciones conferidas en elj 

¡numeral 12 del artículo setenta y siete (77) de la Ley Orgánica del Tribunal 

ISupremo de Justicia de la República Boiivariana de Venezuela, publicada en 

.la Gaceta Oficial de la República Boiivariana de Venezuela N° 39.522 de 

fecha primero (01) de octubre 2010.

RESUELVE

PRIMERO: Designar a la ciudadana EGLETH CAROLINA PÉREZ DE; 

MURZI, titular de la Cédula de Identidad N° 12.277.666, quien ejerce elj 

cargo de Analista Profesional II , como Jefa de la División de los Servicios 

Administrativos y Financieros y Cuentadante de la Dirección Administrativa) 

Regional del estado Yaracuy de la Difección Ejecutiva de la Magistratura, en 

condición de encargada, a partir/de la fecha de'-su notificación.

¡Dada, firm ada  y sellada en  la Direccij 

Caracas a los quince (15) alias del me?

gistratura, enj

Comuniqúese y Publíáuese,

_
JESSE SAVIOR ARIAS QUINTERO
Director Ejecutivo de la Magistratura

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
TRIBUNAL SUPREMO DH JUSTICIA 

DI RECCIÓN EJECUTIVA DE LA MAGISTRATURA 
Resolución N° Q 1 9 4

Caracas, 15 de agosto de 2017
207° y 158° y 18° j

La Dirección Ejecutiva de la Magistratura, representada por el ciudadano i 

JESSE SAVIOR ARIAS QUINTERO, titular de la cédula de identidad i 

N° 12.094.145, domiciliado en esta ciudad de Caracas, Distrito Capital, en su! 

condición de DIRECTOR EJECUTIVO DE LA MAGISTRATURA,

designado según Resolución N° 2017-0003 de la Sala Plena del Tribunal1 

■Supremo de Justicia de fecha quince (15) de marzo de 2017, publicada en ía j 

Gaceta Oficial de la República Boiivariana de Venezuela N° 41.130 de fecha! 

seis (06) de abril de 2017, en ejercicio de las atribuciones conferidas en elj 

numeral 12 del artículo setenta y siete (77) de la Ley Orgánica del Tribunal 

iSupremo de Justicia de la República Boiivariana de Venezuela, publicada en¡ 

la Gaceta Oficial de la República Boiivariana de Venezuela N° 39.522 de i 
ifecha primero (01) de octubre 2010.

RESUELVE

PRIMERO: Designar a el ciudadano HUMBERTO JOSE GARCIA; 

PERALTA, titular de la Cédula de Identidad N° 12.076.062, quien ejerce elj 

cargo de Técnico II I , como Jefe de la División de Servicios al Personal de ia j 
Dirección Administrativa Regional del estado Yaracuy de la Dirección!

• Ejecutiva de la Magistratura, en condición de encargado, a partir de la fecha!

de su notificación.

i Dada, privada y; sellada en 

Caracas a los quince (15) días/del

Comuniqúese y Publíqqese,

ijecútiv^ de la^Magistratura, en:

JE S S E  SAVIOR ARIAS QUINTERO
Director Ejecutivo de la Magistratura
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